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A.S.S. el señor Encargado de Negocios a.i. de Grecia,

D. Neocles Triantafillidis.

S/D.

Señ or Enc~rgado de Ne go c.Lo s r

Tengo el honor de dirigirme a V.S. en

nombre del Gobierno argentino, deseoso de evitar la doble imposi-

ción de las rentas provenientes del ejercicio de la navegación ma-

rítima y con el fin de estimular el tráfico comercial con Grecia,

para manifestarle lo siguiente:

l. Tn Gobierno a rgen t í.no , en uso de las a t r-í buc Lone s que le
confiere el articulo 10 de la Ley nO 11.682, texto ordenado en
1947, se compromete, bajo condición de reciprocidad, a eximir del
impuesto a los ré.ditos y de todo otro impuesto sobre beneficios,
a los inrresos provenientes del ejercicio de la naveGación mar1ti
ma entre la República Argentina y cualquier otro país, obtenidos
por empresas consti tuídas en Grec:i.a. Estas empr-e s.a s no s e r-án exi
midas del Impue sto argentino sobre sus benefici os proveniente s de
la explotación de naves de bandera argentina.

2. La expre s ión "e je rc icio de 1 a na ve gac í ón mar!tima" signi
fica el nefocio de transporte de personas o cosas efectuado por
~ropietarlos o fletadores de naves.

3. Por "empre s a s con sti t.uf da s en Gre cia" se entiende a las
personas flsicas individuales residentes en oí.cho pals sin domici
lio en ID. . c:,ú1:,lica Argentina, que e je r-zan el ne go c í,o de transpor
te marítimo y a las sociedades de capitales o personas constitui
das conforme a las leyes de Grecia y que tengan dentro de su te
rri torio la sede de su d í.r-e c c Ló» y ad::ninistración central. Sé in
cluye aaí.mí smo bajo este concepto la explotación del transporte
marltimo efectuado por el Estado grieeo o por sociedades en las
cuales aquél sea parte.

u. La exención prevista en el punto 1, comprenderá a todos
los r6ditos obtenidos a partir del l° de enero 0.0 191¡ú y el Go
bierno ar-gerrt Lno podr-á dojarla sl.n efecto en cua'Lqu í.o r momento
con un preaviso de 6 meses.

Al oxp re s a r- a V.S. que Ir: l'r'spuesta

favorable se considerará como un Convenio entre las Altas rartes

::;ontratantes, me complazco en saludarlo con las e xpr-e s Lor v s ,'e

/-
«md, c ons í.de r-ac Lón más d La t Ln-rul da ,
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\ " Fdo: Hipolito J. Paz
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LEGATION ROYALE DE GRECE

No. 1323 B/11.-
Buenos Ail'es, 21 de marzo de 1950.-

S/D.-

S el S.e nAo r Ministro de R~laciones Exteriol'es y CultoA.E.

,de la. Rep.:{bllca Argentina., Doctor D.HiIrilito J.Paz.-.

SlD.-

Señol' Mi nist:ro:

Tengo el ho nor- de dirlgiI'1l1e a. V.E. acu sendo l'ecibo

de SIl atenta nota. D.E.S. No. 58:3, de 18, fecha., CUlO terto es el

slgu íente:

" A. S.S. al Señor Encar-gaélo de Negocios 80.1. de Grecia
" D. Naoela s Tri ant ai'i ~_lidi s.-

" 5eitor Encargado de Negocios:

ñ Tengo el honor de dirigil'me a V.S. en nombre del
" Gobierno argentino, deseoso de evitar la. doble impOsición de
" la.s rentas provenientes del ejer;cicio de la navelt~cióD mari'tima
" y con el fin de estimulal' el trafico comercial con Grecia., 1'8.1'80
" manifest ar1e 10 sigui ente:

"1.- El Gobierno argentino, en uso de la.s a.tribuciones
" que le confiere el articulo 10 de la Ley No. 11.682, texto o r-de
" nado en t947, se compromete, bajo condición de reciprocidad, a
" eximir del impuesto a los reditos y de todo otro impuesto a los
" benefieios,a los ingresos provenientes del ejeI'cicio de la
" navegaoi6nmari.'tima entre la ReIÚblica Argentina y cualquie1' o t:
" pais, obtenidos por empresas constitui'd.as en Grecia. Esta.s
" empresas no seran eximidas del Lm tu s s'to argentino sobre sus
" beneficio s proverrí entes de 1 a expÍot ación de nave s de b andar-a
" a.rg~ntina.

" 2.- La expresión "ejercicio de la navegación marítima"
" significa el negocio o.e transrorte de personas o cosas efectuad(
" rOl' propietarios o flete.dores de navs s,

" 3.- Por "empre sas oo nst f tuid.as en Greci a" se entiende
" a l~s personas f1si~as individuales residentes en dicho pai's sil
" domlcilio en ta Republica Argentina, que ejerzan el negocio de
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• ''ln:;rorte mar-f t Lmo y a. La s ::ncie<1a0.()!) do o a nt t a'l o n o 1)r)r~Y)nnn
""1:~tlti1Í(1n~ conformo n. 111.3 10Y(~~ (1(' (',1'ocia y '117 r• tr~nr~nl1 c1"ntJ'o

rm tC'l'rltorio 11\ De·de d\~!:fU ilir~~cción y n.rlmilli~;tJ':'.ción cont r-ut,
" . incluye Il.~i.mi.smo bn.jo este co nco pto In. 0xnlotPl.ción (In t1'~ngrr)I't(>
-., cf.'timo o t o ct.u ndo ro r- el T~stado ...... rieGo o mI' so c í e dade s en 1a9
" ;: '1.1 e s aquél sea par-te.-

" 4.- La e xce ncf.dn prevista en el porrto 1.-' cómnrenderá
" d. todos los rp.d..itos obtenidos a -partir del ".~ de enero de 1946 y
" el Gobierno argentino podrá dejarla sin efecto en cu.alquier mo-
" mento con un preavi so de 6 meses.-

" Al expresar a V.S. que la. ;res~esta favor"tble se consi
" derar' como un Convenio entre las Altas Partes Contratantes, me
" c~mplazco en saludarlo con las expresiones de mi consideración
., mas di sti nguida. -

Al comunicar a V.E. el acuer-do del Gobierno de Greci a.

con los términos de la nota transcrirrta, deseo hacer nresente

a V.E. que:

1.- El Gobierno de Grecia, en uro de la.s at.rd bu cd one s que

le confieren las disr:osiciones del Código de Immsición de Renta.s

Neta.'3,terto jn a sto en vigor desJUés o.e ser modificado, 'se 'compro

mete, bajo la. condición de reciprocidad, a eximir delimp.¡esto de

4&. ca.tegoria. de rentas netas, de patentes y de todo otro im!Uesto

sobr(" los beneficios, a los ingresos provenientes del ejercicio de

la navegación marí'tima. entre Grecia. y eu al.qud e r- otro pa.i.s, obtenidos

por empresas constituidas en la RepÍblica. Argentina. Estas empresl\S

no serán eximide.s del Lm jue st.o helénico sobre sus beneficios preve

nient.dS de la explotación de naves de bandera griega.-

2.- lbr "empresas consti tui'das en 1 a RepÍblic a Arr,ent-i na»

se 'tiende a las. persona s ti'si c e s indivi du ala s re si dente r; en dicho

paí, r;1n domioilio en Greoi a, que ejerzan el nee;ocio de transPJrto

mer- imo y a las sooiedades de oa.pitales o personas oonstituidas

../.
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conforme a las leyes de la ReyÚblica Argentina y que tenGan dentro

de su territorio la sede de su dirección y administración central.

Se incluye asimismo bajo e se concepto la. explotación del tr~nsroI'te

mar:'timo efectuado JX)r el Estado argentino o rol' oociedades en las

cu al. e s aqu él se a par-t,e.-

3.- L a exención previ st a en el ru rrto 1. oom prendeI'á todcJs

los réditos obtenidos a partir del 1Z .de ene~ de 1946 y el Gobierno

de Crecia. JX)drá dejarla sin efecto en cU"1.lquier momento con un pr-e e

vi ':'.O de 6 me se s.-

Aprovecho la o po r-tunf d ad para eXpr'eS!'l.r a V.E. las segul"i

dade s de mi m's alta y di stingui da. consideración.-

?Jeocle-S Tri. ant &ti ~ 11di s
gRao de NeGocios a.l. de Greci a


